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Por la presente, se le convoca a Ud. a la reunión de la Mesa Sectorial de Función 

Pública, que se celebrará el día 13 de diciembre de 2013, a las 9:30 horas, en 

la Sala de Reuniones, sita en la planta primera del Edificio Administrativo del 

Gobierno de Cantabria, C/ Peña Herbosa, núm.29, de Santander, con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de las reuniones celebradas los 

días 3 y 12 de junio y 2 de diciembre de 2013. 

2. Integración en el Servicio Cántabro de Salud de las funciones y personal del 

Centro de Rehabilitación Psiquiátrica de Parayas. 

3. Integración en el Servicio Cántabro de Salud de las funciones y personal de 

las Unidades de Atención Ambulatoria de Drogodependencias y del Centro de 

Salud Bucodental. 

4. Modificación parcial de la estructura orgánica y de la relación de puestos de 

trabajo de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y de la Consejería de 

Presidencia y Justicia. 

5. Oferta de Empleo Público para el año 2013 de personal funcionario. 

6. Ruegos y Preguntas. 

 

 
Santander, 10 de diciembre de 2013 

POR ORDEN DE LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

PS. EL SECRETARIO GENERAL DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
(Decreto 107/2011, de 7 de julio, BOC 11-7-11) 

 
 
 
 

Fdo.: Javier José Vidal Campa 
 

 
 
 
 
«Organización»  


